
La Corte Suprema de Justicia de Santa Fe será sede,
los días 7 y 8 de octubre, de las Jornadas de
actualización  de  la  Tabla  de  Evaluación  de
Incapacidades  Laborales  (Baremo  Laboral),
oficializada recientemente por el Gobierno Nacional
mediante el Decreto n.° 549/2025.

El evento contará con la participación de destacados
especialistas de la Superintendencia de Riesgos del
Trabajo (SRT) y referentes del ámbito de la medicina
laboral, quienes abordarán los principales cambios y
desafíos en la evaluación del daño laboral.

Según  consignaron  fuentes  oficiales,  la
actualización del “Baremo” responde a la necesidad
de modernizar los parámetros con los que cuenta el
sistema de Riesgos del Trabajo para evaluar el daño
laboral,  de  manera  más  eficaz,  incorporando  los
nuevos avances en diagnóstico, evaluación clínica y
condiciones  laborales.  “Esto  se  traducirá  en
evaluaciones  más  objetivas,  con  mayor  respaldo
técnico y en línea con estándares internacionales”,
aseguraron desde la SRT.

El evento será transmitido por el canal YouTube del
Poder Judicial de Santa Fe para todo el país.

Acceso  a  la
transmisión:https://www.youtube.com/live/V-BodbeLiBY
?si=GfkcdmLC93TohjVr

PROGRAMA

Martes 7 de octubre

9.00  –  Bienvenida  y  Apertura  a  cargo  de
autoridades de la CSJSF -SRT.

https://www.youtube.com/live/V-BodbeLiBY?si=GfkcdmLC93TohjVr
https://www.youtube.com/live/V-BodbeLiBY?si=GfkcdmLC93TohjVr


9.45 – Fundamentos y conceptos claves de la
actualización del Baremo (Médicos)

Factores de ponderación.

Evaluación de Sistemas y Aparatos específicos

                     Parte 1: Piel, cabeza y rostro.
Oftalmología.

12.00  –  Evaluación  de  Sistemas  y  Aparatos
Específicos

Parte 2: Otorrinolaringología; Neurología;
Respiratorio;  Cardiovascular;  Digestivo;
Nefro – Urológico; Genital; Hematología;
Nuevos Capítulos.

EXPOSITORES:  Dres.  Alfredo  Álvarez;
Joaquín González Beglia y Tomás Poli.

15.00 – Traumatología – Parte 1

16.30 – Tramatología – Parte 2

EXPOSITORES:  Dres.  Alejandro  Savino  y  
Sebatián Recchia.

Miércoles 8 de octubre

9.00  –  Introducción  presentación  de  la
actividad (Abogados)

10.30 – Desarrollo de contenidos jurídicos.

12.00 – Desarrollo de contenidos médicos.

EXPOSITORES: Dra. Evelina Senn (STL de la CMJ
de Santa Fe); Dr. Mariano Ortiz (Subgerente



médico);  Dra.  Carolina  Nuñez  (subgerenta  de
Coordinación Letrada).

14.00  –  Introducción  presentación  de  la
actividad (Poder Judicial).

14.30 – Desarrollo de contenidos jurídicos.

15.30 – Intercambio de preguntas y respuesta.

17.00 – Finalización.

EXPOSITORES: Lic. Ignacio Sbizar; Dr. Mariano
Ortiz

Autoridad como sede antifriona: Poder Judicial de
Santa Fe (CSJSF).

Co-organiza: Superintendencia de Riesgos del Trabajo
(SRT).

Participan: Poder Judicial de Entre Ríos (STJER).

Santa Fe, 6 de octubre de 2025.
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